Decreto 801/80 

Reglamenta Ley 1237

REGLAMENTA LEY DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO TURISTICO PROVINCIAL

DECRETO 801/80
VISTO: La Ley 1237/75;
CONSIDERANDO: La necesidad de proveer a su reglamentación;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

DECRETA

      Artículo  1.-  Apruébase la reglamentación de la ley 1237/75 de Conservación del Patrimonio Turístico de la Provincia del Chubut, que como Anexo forma parte integrante del presente decreto.
      Artículo 2.- Refrendará el mismo el Sr. Ministro Secretario de estado en el departamento de Gobierno, Educación y Justicia.
      Artículo  3.- Regístrese, comuníquese, dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.
REGLAMENTO DE LA LEY DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO TURÍSTICO DE LA PROVINCIA.

CAPÍTULO I – FINES Y OBJETIVOS

FINALIDAD.

      Artículo 1º: El presente Decreto Reglamentario de la Ley 1237/75 de Conservación del Patrimonio Turístico de la Provincia del Chubut, tiene la finalidad de contribuir a la preservación de los atractivos de principal uso o motivación turística de dicha jurisdicción y con su directo aporte, coadyuvar a la protección de ambientes naturales y/o culturales.
DEFINICIONES
Artículo 2º: A los efectos del cumplimiento de nuestros objetivos, definimos como:

a) Conservación: a la forma de utilización de los recursos naturales y culturales, basada en la obtención garantizada de mayores beneficios de manera permanente, respetando la esencia histórica de los culturales y el ritmo de reproducción de los elementos naturales.
b) Turismo: el complejo de actividades originadas por el desplazamiento de temporada y voluntario, de personas fuera de su lugar de residencia habitual, invirtiendo, en sus gastos, recursos que no provienen del lugar visitado.

c) Turista: quien hace turismo y además, a los fines de esta reglamentación, la persona que efectúa un pernocte a mas de 300 kms. De su residencia habitual.

d) Recreación: se denomina así al conjunto de actividades particularmente no lucrativas que el hombre realiza en su tiempo libre, dentro del lugar, ciudad o zona donde reside.
e) Sistema: al conjunto de reglas o principios sobre una materia enlazados entre sí (El Sistema Provincial de Conservación del Patrimonio Turístico).

f) Reserva Turística: los ámbitos geográficos que se definen para su protección en virtud de objetivos turísticos, adoptándose a los fines administrativos dos figuras: una DE OBJETIVO ESPECÍFICO, que propende a coberturas, NATURALES-TURÍSTICAS o CULTRUALES-TURÍSTICAS y la otra de OBJETIVO INTEGRAL (natural, cultural y de uso recreativo).

g) Áreas de Manejo: se denominan así a los ámbitos en que se divide una Reserva, resultando:
INTANGIBLE, las de protección total, habilitadas solamente para ciertas investigaciones o comprobaciones científicas, con prohibición de presencia turística.

DE CONSERVACIÓN, las que poseen los atractivos relevantes que se muestran en las RESERVAS DE OBJETIVO ESPECÍFICO, Los visitantes no pueden permanecer fuera del tiempo de visitas programadas en ellas.

DE RECREACIÓN, son los ámbitos (áreas) destinados a la permanencia (pernoctes) de los visitantes.

h) Manejo: la función de organizar, dirigir y controlar actividades que permiten cumplir con los objetivos pre-establecidos.

i) Interpretación: es la actividad de traducir el lenguaje de la naturaleza, arte o historia, al lenguaje común de los visitantes, a través de diferentes técnicas de comunicación.

CAPÍTULO II – REPRESENTACIÓN Y COMPETENCIA.

REPRESENTACIÓN

Artículo 3°: A los efectos de este Decreto Reglamentario, el estado provincial estará representado por la Secretaría de Información Pública y Turismo, que será la Autoridad de Aplicación, en cuanto se refiere a la competencia administrativa de los recursos naturales y culturales en los que se define su uso prioritario como turístico.

TRAMITACIÓN

Artículo 4°: Corresponderá a la Secretaría de Información Pública y Turismo la tramitación de los expedientes de declaración de RESERVAS TURÍSTICAS, recabando en todos los casos con carácter preceptivo el informe de viabilidad de otras áreas del Gobierno, parcial o principalmente vinculadas al hecho o propuesta.
ADMINISTRACIÓN

Artículo 5°: La administración de las RESERVAS TURÍSTICAS, corresponderá tal lo discernido en el artículo 3°, a la Secretaría de Información Pública y Turismo, a través del Servicio Provincial de Conservación del Patrimonio Turístico, creado por la Ley Provincial N° 1237/75, en su artículo 8°, inciso j).
La Secretaría de Información Pública y Turismo sólo podrá convenir con entidades sin fines de lucro con Personería Jurídica y sede real de actividades en la jurisdicción provincial, actividades vinculadas a la presentación de servicios o cobro de derechos en las RESERVAS TURÍSTICAS, siempre que el retorno de las recaudaciones, tengan la finalidad del enriquecimiento del Patrimonio Turístico Provincial.

Las instalaciones y/o mejoras que se introduzcan en las RESERVAS TURÍSTICAS, en las AREAS INTANGIBLES O DE CONSERVACIÓN, surgirán de lo que determine el respectivo PLAN DE MANEJO.
JUNTA ASESORA

Artículo 6°: Para colaborar con la Secretaría de Información Pública y Turismo en las funciones que le atribuye la Ley 1237/75 y este Decreto Reglamentario, se constituirá una Junta asesora integrada por:
1.- El o los representantes de los Centros de Investigación Científica radicados en la Provincia.
2.- El o los presidentes de las Entidades Conservacionistas con Personería Jurídica y sede real en la jurisdicción provincial.

3.- El o los presidentes de las Entidades de carácter Histórico Cultural de la Provincia.

4.- Las Autoridades de Seguridad, de o con asiento en la provincia.

5.- Las Áreas del Gobierno provincial vinculadas a la Administración de los Recursos Naturales.

6.- Un representante por Prestadores de Servicios Turísticos de la Provincia.

7.- Las Áreas del Gobierno Provincial vinculadas a la Cultura y Educación.

El Presidente de la Junta será nombrado por el Gobierno Provincial.

La Misión y Función de la Junta, será asistir a la Secretaría de Información Pública y Turismo en procura del cumplimiento de los objetivos que determina la Ley N° 1237 y su decreto reglamentario.

CAPÍTULO III – REGISTRO DE BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO TURÍSTICO.

REGISTRO.

Artículo 7°: A los efectos de dar cumplimiento al Artículo 8°, inciso g) de la Ley 1237, CREASE EL “REGISTRO DE BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO TURÍSTICO”, que dependerá de la Secretaría de Información Pública y Turismo a través del Servicio Provincial de Conservación del Patrimonio Turístico y que tendrá por misión llevar el registro de los bienes cuya inscripción se disponga.

Para la incorporación de atractivos al Registro de Bienes Integrantes del Patrimonio Turístico, la Autoridad de Aplicación deberá requerir el dictamen previo de la Junta Asesora.
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